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Artícnlo 1° Lus leyee obligarán en la Peñinsnlaz islaa

Balearea y Canarias, á los veinte días de sn promnlgaclón, si
en ellas no se dispnsiese otra cosa. Se entiende hecha la pro-
mnlgacibn el día en que termiaa la inseroibn de la ley en la
(^acela oficiai.

Art. 2.° La ignorancia de las Ieyes, no ezcnsa de sn enm-
plimiento.

Art. 3.° Las leyos no tendrán efeoto retroactivo, ei no dis-
pusieren lo contrario. (Código civil vigente).

Itea1 decreto de 26 de ^bril de 1900. - Art. 23. Las Corpo-
raoiones provinciales y municipales abonarán, en primer tkr-
^nino, sl Notario ó Notarioa qne antoricen laa snbastas, los de-
rechos por ellos devungados y los snpiementos adelantadoa
por los mismos así como los derechos de inserción de los
annncios eu los pciribdicos oficialea, cuidando de reintegrar-
^e del rematante, si lo hnbiere, del importe total de los refe-
tidoe gastos, de cnyo cargo son, con arreglo á lo dispneato
en L resla b.M del art. S.°

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

(Gaceta del 14 de Enero.)

SS. MM. el REY y la RFixA Regen-

te (q. D. g.) y Augusta Real Familia

continúan en esta Corte sin novedad

en su importante salud.

Ayuntamientos

FERNAN NUÑEZ

Núm. 96

Lista de los Concejales y mayores
Qontribuyentes de este término que
tienen derecho electoral de compro-
misarios para Senadores durante el
presente año, la cual ha formado es-
te Ayuntamiento de conformidad con
lo prevenido en el art. 2b de la ley
^e 8 de Febrero de 1877.

Concejales.

D. Rafael Baena Gómez
Manuel Nieto Laguna
Fernando Crespo Torres
Francisco Hidalgo Ortega
Alfonso Sánchez Alvarez
Fernando López Serrano
Andrés Garcia Raya
Antonio Laguna Junquera
Andrbs Espejo Rosa
Francisco Fornández González
Antonio Laguna y Laguna
Juan Serrauo Romero
Antonio Zurita Solano

Mayores contrYbuyentes,

1695 68
José Lbpez Gómez ^JBJ g3

^ ^

BUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ex Cdanosa P•^^

Cn mea. . . . . . . 8
Trimestre.. . . . . 8 26
9eia moses. . . . . . 16 6(1
Un año.. . . . . . . 83

FDE&A DE CÓRDOBA P esetae

ún mes. . . . . . 4
Trime.9tro.. . . . . . I 1 26

8eis mesea. . . . . . 22 60

IIn año.. . . . . . . 46

Lsa Leyea, órdenea y annncios que se manden publicar en

los Bolctinea Oficialea se han.de remitir al Jefe político respec-
tivo, pór onyo condneto se pasarán á los editores de los men•

cionados periddicos.
(Ordenee de 2 de Abril, de S y 21 de Octnbre de 18b4.)

Los eeilorea 8ecretarios cuidarin bajo sn más estrec)za res-
poñeabilidad, de conservar los nhmeros de este Boletín,.colea
cionados para su encnadernación, qne deberá verificarse a]

^nal de cada aIlo.

ADVBBTENCIA. Conforme con la condición 4.• del pliego
qne ha servido de base para la anbasta, no ae insertará ning{In
edicto d annncio qne sea á inatancia de parte sin qne abonen
los interesados el importe de an publicacibn, ó garanticen e)
pago, á razdn de 2b céntimoe por linea ó parte de ella, y lo

I venta de ni^meros sneltos á 40 céntimos.

Xfimero axelto, ^0 e^ntimoa de peaeta.

Se publiqw todor lor dfer, szoepto lor pomin^or.

NU'I`.^ L1i`POBTANTE.-Iamediatamente que los señores

Alcaldes y Secretarios reciban este BotmTíx diapondrán qae se
f;je nn ejemplar en el sitio de ooetnmbre, donde per^ouanecerá

hasts el recibo del n$mero signiente. •

D. Francisco Gómez 'rorres 893
Antonio Garc[a Serrano 412
Pedro Pintor Cobos 390
Pedro Laguna Baena 385
Antonio Crespo Torres Ca-

$ero 839
Miguel Naranjo Serrano 328
Francisco Jesús López Gá

mez 293
1'rancisco Alvarez Ariza 275
Francisco Giménez Raya 261
José de Luna Plasencia 260

Franciaco Ariza Laguna 244
Félig Serrano Cuesta 238
Bernardo Maria Serrano y

Ortiz 222
Pedro Pintor Clavellinas 221
Alonso Miranda Raya 2`ll
Francisco Jiménez Rodrí-

guez ^09
Miguel Jiménez y Villa-

franca 196
Fernando Nieto Valdelo-

mar 178
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Cristóbal Jiménez Antunez 176 84
Antonio Pintor Garcia 175 76
Fernando López Gómez 166 75
Pedro Miguel Caŭada To-

rres 1 fi8 19

Francisco Hidalgo Alvarez 153 27
Miguel Raya Naranjo 147 68
Agustín Bonilla Ramírez 14l 26
Miguel Gbmez Padilla 139 95
Francisco Angel Marín Y

Pintor 138 66
Alfonso biartínez Baena 137 09
Juan Toledano Serrano 133 31
Bernardo Serrano Cuesta 13^ 46
Ricardo López Serrano 129 69
Antonio Garcia Espejo 126 92

Pedro Laguna y Laguna 124 46
Diego Moreno Rosal 122 48
Bartolomé Laguna y La•

guna 122 46

José López Serrano 121 61
Manuol Jiménez y Villa-

franca ^ 121 49
Salvador Ariza Nadales 119 2L

I7. Juan Moral Blancat 118 19

José Toledano Luna 116 38

Francisco Naranjo y Tole-
dano 116 15

Bornardo' Serrttno Romero 116 30
Andrés Rodrí^uez Ariza 114 77

, Fernando Serrano Osuna 119 36
1'odro ylartínez Jiménez 107 41

Francisco Losada y Enri-

quez 107 38
Manuel Hidal ;o Salas 99
Salvador Raya Gdmez 9? 71

Juan Raya Gómez 97 71
Alfonso López Serrano 94 71
Fernán Nutiez 1 do Enero de 1902.

-EI Alcalde, Rafael Baena.-El Se•
cretario, Adolfo Cuesta.

VILLANUEVA DE COI^DOBA

Iv'i^m. 97

Lista de los Concejales y mayores
contribuyentes de este término que
tienen derecho eloctoral de compro-
misarios para Senadores durante el
presente aflo, la cual ha formado es-
te Ayuntamiento de conforlnidad con
lo prevenido en el art. 25 de la ley
de 8 de Febroro de 1877.

Concejales.

D. Cayetano Herruzo Moreno
Martín Sánchez y Sánchez
Cayetano Martos Herruzo
Jogé Blanco Moreno
Bartolomé Redondo Romero
Juan Martos Moreno
Pablo Bermudo Cantador
Bartolomé DSarquez Redondo
rarlos Martos Pedraza .
Juan Lucio Fernández Buenestado
Bernardo Moreno Diaz
Andrés Rico Justo
Juan Rodriguez Romero
Miguel SAnchez Aioreno

Mayores contribuyentes.

Pesetss.

n. Baltasar Ilerruzo Abalos 2408 37

D. FranciscoCañuelo Blanco 1324 87
Fernando Sepúlveda He-

rruzo 1086 43
Franciaco Ayllón Herruzo 941 69
Juan 1lioreno y Moreno 701 25
José Antonio Fernández

Moreno 584 91.
Pedro Diaz Illescas b69 64

Francisco Bautista Gutié•
rrez Copado 542 67

Estéban Rodrlguez Silva 626 -14
Antonio Herrero Moreno 50b 67
José Escudero Martos 466 74
Matias Herruzo Moreno 433 79
Bartolomé Fermín Blanco

lfáoreno 410 40
Juan M. Pedraza Buenea-

tado 410 40
Bartolomé Moreno Calero 391 81
Miguel Blanco Moreno 356 88
Juan José Moreno Fer-

nández 323 16
José Antonio Moreno y Mo-

reno 299 38

Pedro Benito Moreno Pe-
draza 292 66

Andrés Martos Peralbo 287 06
Francisco Coleto Torres 270 26
Bernardo Valero Moreno 260 64
Martín Moreno Calero 269 2?
Juan Coleto Luna 236 69
Francisco Elías Toril Pi•

zarro 236 4a

Bartolomé Gutiérrez y Co-
pado 220 6G

Antonio Moreno Camadro 218 66
Bartolomé Mohedano Mon-

toro 210 O6

Juan Gutiérrez Copado 202 80
Bartolomé Blanco Moreno 200 76
Alfonso Romero Torralbo 196 54

Pedro Pedraza Escudero 191 89

Pedro Luis Cámara Pozo 183 16
duan Due^as Fernández 180 68
Miguel Gutiérrez Copado 173 86
Francisco Cañuelo Díaz 173 61
C'ayetano Herruzo y He-

rruzo 172 36•
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.D. Juan Ramón Delgado Ma-
dueño 172 32

Blas Pozuelo Rojas 167 95

José Cañuelo Sanchez 166 08
Pedro Toril Pizarro 165 27
Pedro LaureanoDíaz Buen-

estado 162 27
Pascual Torralbo Castro 159 77
Francisco Agenjo Muñoz 158 59
Bartolomé Demetrio Sán-

chez y Sánchez 155 85
Bartolomé Martos Moreno 166 39
Baltasar Torrico Peralbo 150
José Martos Torrico 147 94
Pedro Rojas lliuí^oz 147 53
Jos© Muíioz Barrón 144
Pedro Regalado Doctor Ro-

rnero 141 52
Francisco Cano López 139 67
Juan Antonio Delgado 1VIa-

dueí'io 131 70
Pedro Nloreno Fernández 13U 74
José blartos Pedraza 129 20
I'rancisco Antonio (^arcia

Fernúndez 127 11
Villanueva de Córdoba 1.° de Ene-

ro de 1902.-E1 Alcalde, Cayetano
Herruzo.--El Secretario, 14iateo Mar-
quez.

ESPIEL

N iim. 98

Lista de los Concejales y mayores
contribuyentes de este término que
tienen derecho electoral de compro-
misarios para Senadores durante el
presente aúo, la cual ha formado es-
te Ayuntamiento de conformidad con
lo prevenido en el art. 25 de la ley
de 8 de I?ebrero de 1877.

Concejccles.

D. Juan de la Torre Galan

` k; Rafaei Rodríguez de la Torre
Amador Pérez Abril

^ José Giménez Caballero
Antonio 11ladrid Tartajo
Aparicio Crespo Rodriguez
Pablo Giménez Manso
Eustaquio Arévalo Arévalo
Ildefonso 1Tui"iez Fernández
José Jurado 1{omero
Flore^^cio Sánchez Lira

1l^layores contribuyentes.

Pesetas.

D. ^lanuel Giménez 11lanso 53^3 51
Cipriano Crespo González 518 87
B.artolomé López Liman 611
Rai'ael Mansa Rodríguez 461 06
Juan Dlansa Rodriguez 406 7^
^Ianuel Olmo Caballero 401 16
José Sánchez Lira 310 32
José Machuca López 300 41
Jesús Caballero Caballero 201 64
Prudencio Jurado Rovira 191 92
Juan Giménez Giménez 178 64
Basilio Manso Rodriguez 171 2G
I+'rancisco Caballero ^1lan-

silla 152 32
Julián Romero Mateos 151 90
Antonio Jurado López 150 39
Rafael del Rio Fernríndez 148
Rafael Lozano Morillo 145 98
Juan Rodríguez de la To- ,

rre 142 24
José Alcalde Pére^ 123 66
José Abril Pérez 120 79
Elias Arévalo López 116 14
Francisco Jaraba Caba•

llero ^ 113 6$
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D. Francisco Ruiz l^iuñoz 106 26
Rafael Ruiz García 95
José Pérez Abril 93 76
José de la Torre López 93 34
Acisclo Jurado López 89 62
Juan í^ladrid Caballero 89 08
Francisco Arévalo Moya 88 57
Francisco Fernández Mu-

ñoz 87 34
Juan de la Torro López 86 22
Manuel Alcalde Pérez 85 04
Teodosio de Lira Galún 84 31
Rafael kianso de la Torre 78
José Nloya Almagro 77 06
Eugenio Valdecantos Mar-

tinez 76
Juan Alcalde Serrano 69 60
Antonio Enriqtrez Serrano 66
Floro Calvo Garcia 64 42
Miguel Juarez del Rey 64 36
Cr•istóbal Giménez Giménez 63 58
Francisco Jua.rez Zapata 62 .50
Ricardo Crespo Rodrigt;ez 56
RafaNl Giménez Núiiez 54 41

Espiel 1.° de Enero de 1902.-E1
Alcalde, Jaan de la Torre.-El Secre-
tario, Rafael Giménez.

VILLAHARTA

Núm. 99

Lista de los Concejales y mayores
contribuyentes de este término que
tienen derecho electoral de compro-
misarios para Senadores durante el
presente año, ]a cual ha, i'ormado este
Ayuntamiento de conformidad con lo
prevenido en el art. 25 de la ley de

^ 8 de Febrero de 1877.^ -

(`oncejales.

D. Emeterio Gavilán Galán

José Galán Castellano

Nicomede^ 141oreno Sá,nchez

Fausto Rodri;ucz Shnchez

José Galán Jiménez

Juan Dlartín Moreta
Antonio Cepas Rayo

Mccyores contribuyent,es

Pesetas.

D. Rafael ?VIoreno Sánchez 231 13

Enrique Gonz^i.lez Pcdraza 116 53

Antonio Gavil^ln Galhn 9^ 03
José Galún Fernó,ndes 73 72

Rafael Galán Fuentes, ma-

yor 71 38
José Moreno .Timénez 65 76
Juan Pérez Benítez 58 62
Fernando Santa Cruz To-

ribio 57 89
Antonio Cepas Alcaide 47 93
Feliciano Fuentc^s 51 27
Juan Jiménez Almagro 47 93
André^ i4lolero López 51 27
Rafael Verdejo ^^Iolero 44 8.5
Juan Ruiz Valve^de 44 GG
Fermín Hayo Gal^Ln 39 21
Eugenio I+'uentes Rayo 33 94
Antonio Veiasco 33 82
Antonio Caballero Reyes 31 51
Rafael lloreno Benitez 31 49
Fran ĉ isco l^liguel Valero 31 17
Quintín Gal^tn Gal^.u 28 33
Luis Uofia Gómez 2G 3l
Antonio Cepas Rayo 25 81
Benito Lucas Galán 24 73
Raf'ael Fuentes Jiménez 23 95
3laridrio^^Vú?eró ^Galán. 23 Ol
Eusebio Valverde Rayo 22 39
Jósé Delgado Jurado 21 30

^ ti ^, ; . ,

Villaharta 2 de Enero de 1902.-EI
Alcalde, Emeterio Gavilán.-El Se-
cretario, Fernando Cxarcia.

FERNAN NUÑEZ

Núm. 136

Don Rafael Baeca (3ómez, Alcalde constitu-
tucional de esta villa.

Hago saber: que formadas las cuen-
tas de ordenación y de caudales del
Pósito de esta villa, correspondientos
al ario anterior, quedan de manifies-
to en la Secretaria de este Ayunta-
miento por término de un mes, don-
de podrán ser examinadas por cuan-
tas personas á bien lo tengan y ha-
cer las reclamaeiones que consideren
oportunas.

Fernán Núñez 1.° de Enero de 1902.
-Rafael Baena.

ZUHEROS

Núm. 1J7

Don Francisco T.^llón Luna, Alealde consti-
tucional de esta villa.

Iiago saber: que rendidas las cuen-
tas de ordenación y de caudales del
Pósito de esta villa, correspondientes
al ario 1901, quedan de ma^iificsto en
la Secretaría del Ayuntamiento por
término de quince días, para oir las
reclarnaciones ú observaciones que
contra las mismas se produzcan.

El referido plazo empezará fi^ con-

tarse desde el dia en que aparezca el
a^nUriCíO en el BOLF,TIN OFICIAL d0 la

provincia.

luheros 10 de Enero dé 1902.-
Francisco Tallbn.

ALMEDINILLA

^1ú ^n. 138

Dou Cris+.óbal García Castillo, A?calde cons•
titucional de esta villa.

Hago saber: que^formadas las cuen-
tas de este Pósito, respectivas al año
natural de 1901, quedan expt;estas al
públicu en la Secretaría municipal
por término de quince días, contados
desde esta fecha, durante los cuales
podrfi,n ser examinadas pcr Ia5 per-
sonas que lo deseen y aducir cuantas
reclamaciones crean conduĉentes.

Almedinilla 10 de Enero de'1902.
-Cristóbal Garc{a.

i

VILLAR^^LTO

Núm. 1:3^

Doa Dsanuel Gómez Orellana, Alcald^ 'cons-
titur,ional de e ta villa.

Hago saber: quo formado el pa-
drón de cédulas personales de esta
población y su término, de todos los
individuos sujetos ^, dicho impuesto,
correspondiente al allo 1J02, queda
expuesto al público por ol plazo de
quince días, contados desde hoy, pa
ra quo durante dicho plazo puedan
presentar las reclamaciones de agra-
vios, tanto de ínclusión como de ex-
clusión.

Lo que se hace público para la ge•
neral inteligencia.

Villaralto 12 do Encro de 1902.-
M anuel Gó moz.-EI Secretario, Die-
go García.

Núm. 139

Hago saber: que formadas las cuen-
^ tas del Pósito de la mísma, respecti-
vas á los aí^os 1900 y 1901, por acuer-
do de la Corporacián quedan egpues-

tas al público en la Secretaría del
Ayuntamiento por término de treinta
días contados desde la fecha, para
que puedan ser examinadas por cuan-
tos lo deseen y presentar las reclama-
ciones que estimen oportunas contra
su documeutación.

Lo que_ŝé hace público á los efec-
tos de ley.

Villaralto 10 de Enero de 1902.-
blanuel Gómez.-El Secretario, Die-
go Garcia.

lrúm. 1:39

73ago saber: que formadas por los

respectivos cuentadantes, y censura-

das por el Regidor Síndico, las cuen-

tas municipales de esta población,
respectivas á los años de 1898 á 99 y

1899 á 1900, quedan expuestas al pú-
blico por el plazo de quince días,
contados desde el día de hoy, en esta

Secretaría, al objeto de que puedan

ser examinadas por cuantos lo de-

seen y aducir las reclamacionPS que

estimen oportunas contra su forma-
ción.

Lo que se hace público para los
efe.ctos de lo mandado en ia vigente
ley Municipal.

Villaralto 12 .de Enero de 1902.-
Manuel Gómez.-E1 Secretario, Die•
go García.

CORDOBA

Niim. 140

Don Josó (García Jlartínez, Alc^.lde interino
de esta capiral.

Ilago saber: quo habiéndose pro•
ducido razonadas quejas á mi autori-
dad contra los abusos que vienen
ĉometiéndose con las aguas nombra-
das del RCaiio de Baz:íri,v que on la
parte de la atargea conductora do las
rnismas que cruza al descubierto por
terrenos próximos fi, ]a Arriz^afa, se
utilizan desde tiempo inmemorial pa-
ra beber las personas y abrevar los
ganados que por alli transitan, único
derecho que sobre dichas aguas tíene
el vecindario, he resuelto por ello
prohibir en absoluto que se extraigan
de su encatiamiento, arrojar en ellas
inmundicias, colocar atajadizos ni
-embalsarlas con objeto de lavar ro-
pas ó baiiar cerdos, ni, en suma, rea-
lizar acto alguno que ticnda á deten-
tarlas, distraerlas de su curso ó^a;lte-
rar sus propiedades físieas con per-
juicio del interés público; advirtién-
dose que las faltas de esa clase que
en lo sucesivo se cometan során enér-
gicamente corregidas por esta Alcal-
dia, someti^;ildo, si procedíere, á sus
autores á la acción de los tribunales
ordinarios.

Córdoba 10 de Enero do 1902.-
José Garcia llartinez.

P R I E G 0

L<úm. 92

llou Pablo Luquo 3errano, A"ca.ld° pr^siden-
te del Ayuntamiento constitucioual do es-
ta ciudad.

Hago saber: que en obsorvancia á
lo establecido en el art. ti^3 de^ la vi•
gente ley orgrinica, se ha procedido
por el Ayuntamiento de mi presiden-
cia ^, determinar el número de seccio-
nes para la designación por sorteo de
los vocales asociados quo en un^ón.de

(Pasa á la 4.$ plana.)
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^ewrv.,c^^^ca^m^^ ^^^,^ooo^o,N^ ^+:^^^.^o^c^^óm ►o^m^ mmrr.rco^o^-^

^ c^ u^ ^ o
ci r- . u^

-+^^o--^oxotic^ooooo00 p oooc ĉ ^^^oooooooSo^ooo^ogc^tio^^mu^o-r cisocm0^^o^o•^OOD rioci0o^nm,-^..^^vGOO^a^^n ^^ u^^:r,^^ u^^iO:cc+^
•^c^., ..ca-a^^o^c^moá^,..•^nw^rmtica.•,•,...^nu^,^u^.--^cvac^^a.-,cv .,.-•c^ ^r^cacc+r^mti

.-; ^ ^ .-; m ^i ^r u^ ^ .-i

.^ ': ^.:. ^^ ::^ ^_ ^
- .. ^.^ ......

•
' J a ' ^ n . w e . ^ ^b ^ ^ ' •.+ ' ... ^ w ^ w w .^ ' ' ' P.. •^N A ^ a w w

zs • ° d ^ '^. ^ d a^ ^ ^ ^ v ^ ^^ . . , ó ^

^ d ai ^ •^p;^ ^.óU.^ ^^ .o ^ • • .^,c^ ^
0

ó^ ^d á^°3 a^i^Q^^`^ cs sd. ym^'@°ó
' UU . wa wc^^^ ^a^a^^^ á ^^^w^^^

,

' : : : : : : : : : : : : ' : : : : : ^ : : . : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :

I^ : : : : : : : ^ : : : - ^ :.',• : : : : ^^-' ' : ; : : : : : . : : • : • : : : ' : ^ : : :

Í : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : .F : : : : : : : : : ó_ : . ' . : : : Ñ ĉ .Á : ' :

: :
^ : ^ : : : : : : ' : - : : : ' : ' ' ^ ' : : : : : : : .^ : : ^ ' : . .^'m m : : :_. : o . . _ . . ^; : : : . . m : . : - c^ y ; . . : : ^ . ^ . . ^ a^^i _ ^ Z •^T : ^ : : :

^ ^ ^ '^ ^ ' : : '^ ^ : : : : pd . ^ . ^^ ^ : ó : ; • : • ó ' :^ ó ó :^O :.ó p = ó

i '^E^B"^^^í'£3^^a^^8^?^^^•^^°'^^-osi^8£^rá^^^^^F^^^B^o^oa^^á
^,p G J U^^ CJ C> C,^ C^ ^ r-' :J U U C^ 'y m^^ ^ L. ^^ L FJ Lr fJ CJ fJ d CJ d N fJ U p p^ O ^^^ O.^ U m O

•a~b-' ov-o-o-a o•vb•v•v^n -o o.c d a a.o^•o-o-o•o•ov ^^•o f•o^vr. .Jz^x^^^
^ M'^' ^ W^^ 1"1 M•i h1 I-1 ^ F M̂% H M"^ 1-1 h-1 C"+ M^1 U^-1 U U U H U F--1 ^-i 1--1 F--1 H^ 1--1 U Fi Fi A A W ^ h-i 1^ htl i--d

• ^--i : . . . . : . ^ . . . ^ . : . . . . . . ^ ^ . . . . . . . . : • ^ ^ ^ : : . . . : . .;^^.::^::_. ^.^..^,^..:__::^ ::::::::::::::::::::::

Ministerio de Cultura 2024



4

los Concejales han de constituir la
Junta municipal de esta ciudad en el
presente af3o, habiendo ofrecido el
resultado siguiente:

Primera seceión.

Comprende ]as calles San Luis, Be-
lén, Huerta Palacio, Molinos, Rivera
de Molinos, San Pedro, San Juan de
Dios, Solana, Plaza Nueva,Plaza Vie-
ja, Tercia, Cava, Tras Monjas, Postigo,
y los partidos rurales de Azores, Pra-
dos, Vega, Alvorozos, Prado Hachán
y Cañuelo.

Se^unda sección.

Comprende las calles Prim, Horno
Viejo, Almarcha, Féria, San Marcos,
Gracia, Cabeza, y los partidos rura-
les de Zamoranos y Campo Nubes.

` Tercera sección.

Comprende las calles San Guido,
Amargura, Batanes, Herrera, Pradi-
llo, Ualvario, Horno Palenque, Pa-
lenque, y los partidos rurales del Cas-
tellar, Campillo y Navas.

Cuarta sección.

Comprende las calles Herreros,Mo-
rales, Pavas, Enmedio Palenque, Po-
lo, Tostado, Cana, Fuente del Rey, y
los partidos rurales de Milana, Geni-
íla y Tarajal.

C^uinta sección.

Comprende las calles Río, Ancha,

Paseo de la Fuente del Rey, 8anto

Cristo, Caruero, Noria, Jitanos, y los

partidos rurales de Esparragal y Za-

grilla.
Sexta sección.

Comprende las calles Caíiamero,
M^laga, Loja, Nueva, Alta, y los par•
tidos rurales de Almozara, Salado,
Lagunilla y Calvario Viejo.

Séptima sección.

Comprende las calles Mesones, Ri-
vera, Tintes, Valdivia, l^strada, Pla-
za Escribanos, Cárcel, Llano Iglesia,
Santiago, Santa Ana, y los partidos
rurales de Jaula, Navasequilla, Cor-
tijo de tiamiz y Villares.

Octava sección.

Comprende las calles Acequfa,Puer-
tas Nuevas, Montenegro, Puerta do
Granada, San Francisco Vieja, Veró-
nica, Pasillo, y los partidos rurales
de la Poyata, Jaralejo y Barranco de
^a Palma. ,

Novena seccidn.

Comprende las calles Barrio de la
Cruz, Paseo, Puerta del Sol, Adarve,
Bajondillo, Jazmines, Real, Plaza de
Caballos y Plaza de Villalta.

Décima sección.

Comprende las calle3 Aguila, Ra-
mirez, Zapateros, San Francisco, San
Miguel,Caño de los Frailes, y los par-
tidos rurales de Campos, Cena Oscu•
ras, Solvito y Cubertilla.

Y en cumplimiento á los efectos que
se determinan en el art. 67 de dicha
ley, se publica el presente edicto pa-
ra general conocimiento, pudiendo
.entablarse reclamaciones durante el
plazo de doce días.

Priego 7 de Enero de 1902.-Pablo
?<.uque y Serrano.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

JUZGADOS

CORDOBA

Núm. 145
Don Alejendro Rodrfguez y Silva, Jnez de

inatruccián de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama, por

término dc diez dias, á contar deade

su inserción en la Gaceta de Madrid

y BOLETIN OFICIAL de esta pTOV1IICía,

al autor ó autores del hurto de un

burro, a,jabado oscuro, de seis aí3os,

mediano, con hombrilleras y codille-

ras en el ]ado derecho de la cincha,

hierro F. G. ^dentro de un cuadro en

la tabla derecha del cuello, de la pro-

piedad del vecino de esta capital don

Francisco Aunán y Gómez; cuyo bu-

rro fué hurtado el dia diez y siete de
Junio del año último, de la finca nom•

brada de las ^Pitas;^ para que den-
tro de dicho término comparezcan

ante este Juzgado, situado en la calle

Saravias número uno, á responder de

los cargos que le resulten en causa

que se instruye con t,^l motivo; bajo

apercibimiento de que si no compa-

recen les parará el perjuicio que haya

lugar.
Dado en Córdoba á siete de Enero

de mil novecientos dos.-Alejandro
Rodríguez y Silva.- El Escribano,
IVlanuel Guillén.

Co^nisió^t liqzcidadora

del primer batallón del reqi^miento in-

fantería de Alfonso XIII, nú^n. 62.

Núm. 147

Relación nominal de los individuos
del mismo que, habiendo sido ajusta-
dos con arreglo á^ la Real orden de 7
de Marzo de 1900 (D. 0. uúm. Fi3), no
han percibido sua alcances por falta
de documentos, cuyos individuos pue-
den solicitarlos del seíior Coronel pre-
sidente de esta Comisión y Jefe prin-
cipal del regimiento infantería de
Guipúzca, ní^m. 53, de guarnicibn en
V itoria.

I^elación que se cita, cantidad que al-
canzan y pueblo de su naturaleza.

Cabo, José Morales Cabrera, Villa-
nueva, 289`30 pesetas.

Soldado, Antonio Pozuelo Muñoz,
Pozoblanco, 63`85.

Idem, Cristóbal Castillejos Rojas,
Granjuela, 264^95.

Idem, Domingo Adarmes y Peña,
Fuente Palmera, 409`65.

Idem, Emilio Sfi^nchez Lápez, Viso
de los Pedroches, b9`25.

Idem, Francisco Morales Carrasco,
Palma del Río, 124`40.

Idem, Franr.isco Martínez Sepúlve-
da, La Carlota, 121`46.

Idem, Francisco Toledo Pizarro,
Villanuova del Rey, 8`95.

Idem, Gregorio Capilla Torrero,
Hinojosa del Duque, 6y`50.

Idom, José Pozuelo Sánchez, Villa-
nueva de Córdoba, 7` 15.

Idem, Juan López Guisado, Fuento
Palmera, 11`35.

Idem, Juan Dominguez Adarme,
Fuente Palmera, 22`lb.

Idem, José Burón Jurado, Fuente
Obejuna, 76`05.

Idem, Juan Benitez Ramos, El Ho-
yo, 66`70.

Idem, Miguel Merino y Bejarano,
Añora, 125` 15.

Idem, Miguel Llergo Garcia, Pozo-
blanco, 84`86.

Idem, Francisco Dueñas Gonzúlez,
Pozoblanco, 43`60.

Idem, Galo León Rajado, Yillaral•
to, 491`75.

Vitoria 20 de Diciembre de 1901.-
EL Comandante Mayor, Fulgencio Ro-
za.-V.° B.°: El Coronel presidente,
Ayala.

SECCION dE A^IUIVCiOS
En apoyo de la adrertencia

que ae hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en el or-
den oiicial ó particulai publiquen
anuncios, sea cual fuere su pro-
cedencla, se insertan á continua-
ción varios artículos del l^,eal de-
cl•eto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-

dicionea se consignarán necesa-

riamente, entre otras, la obliga-

ción del rematante de pagar los

anuncios, honorarios devengados

y suplementof^ adelantados por el

Notario ó Notarios que autoricen

la sut^aeta, escrituras, y en gene-

ral, toda clase de gastos que oca-

sione la subasta ,y formalización

del contrato.

Art. 9.° El auuncio habrá de

contener los pliegos de condicio-

nes del contrato, siempre que la

cuantía total de éste egceda de

60.000 pesetas.

Art. 23. Lae Corporaciones

provinciales y municipales abo-

narán, en primer término, al No-

tario ó Notarios que autoricen

las subastas, los derechos por

ellos devengados y los suplemen-

tos adelantados por los mismos,

así como los derechos de inser-

ción de los anunciod en los pe-

riódicos oficiales, cuidando de re-

integraree del rema;;ante, si lo

hubiere, del importe total de los

referidos gastos, de cuyo cargo

aon, con arreglo á lo dispuesto en

la regla 8." del art. 8.°

Las Corporaciones provincia•

les y municipales no procederán

al otorgamiento de la escritura

de los contratos en que tal ins-

trumento público se egija, sin

que, en el acto de referencia, e$-

hiban los rematantes el resguar-

do de haber constituido la fianza

definitiva.

IIINTIS
Los expedientes y

demás i m p r e sos se
hallan de venta en la
imprenta del ^ ^Diario
de Córdoba.,,

Listas de embarque
con arreglo al último modelo.

CERTIFICADOS
trimestrales del 1 por 100 sobre^
pa^gos y sueldos.

LIBRAMIENTOS
con los nuevos jmpuestos y re
cargos.

Repartimientos
de las riqaezas rústica y urbana,.
sus listas cobratorias y estados.

PRE SUPUE ST© S
Los impresos para la formación

de presupuestos.

CUENT^..S
de caudales y de ordenación.

LOS ExPEDIEN^^
tes para guardas jurados.

LOS LIBROS
borradores de IngresOS y Uastos, ^
Mayores, At^giliares y de Caja.

CONSUMOS
Los nuevos estados m©nsuales

de unidades de especies tarifadas.^

RELAGION^S
de altas y bajas de matrícula, co>tg ^
sujeción á las prescripciones vi•^
gentes.

APLNDICE
á los amillaramiantos de rústica ^"
urbana.

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo á^
la Instrucción de 26 de Abril de-
1•900. `

LAS NuMINAS
para el pago de haberes á los^
maestros de instrucción primaria.

Hojas declaratorias
para inscripción en las listas d^
Jurados.

LOS LIBROS'
para la contabilidad municipaY..

Padrón vecinal
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